
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
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Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1206 
 
 
La solicitud del apoderado judicial de la parte demandante de que se tenga 
notificada por conducta concluyente a la demandada Maria Inés Carantón de 
Gutiérrez (No 65 del exp. Digital) NO SE ATENDERÁ FAVORABLEMENTE porque 
que no se han cumplido los presupuestos del art. 301 del C.G.P.; pues si bien dicha 
demandada ha presentado los escritos vistos a números 36 y 37 del expediente, en 
ellos no menciona ni manifiesta conocer determinada providencia, que en este caso 
sería el mandamiento de pago. Además, porque el poder allegado no fue aceptado 
por el juzgado por incumplir las normas procesales pertinentes, lo que impide 
presumir su autenticidad (No 55 exp.). 
 
Además, por secretaría COMPÁRTASE el expediente con al apoderado, de 
manera que pueda revisarlo.  
 
Finalmente, como se advierte que el señor Jairo de Jesús Melchor, secuestre 
designado, ha rendido informes sobre el estado del bien secuestrado, lo que indica 
que el despacho comisorio 001del 12 de enero de 2021 fue cumplido, es necesario 
REQUERIR al comisionado alcalde municipal de Calarcá, para que allegue la 
comisión debidamente diligenciada, con sus respectivos anexos, para lo cual se le 
concede el término de tres (03) días contados a partir de la comunicación de esta 
decisión, para lo cual y por secretaría se LIBRARÁ oficio. 
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